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Estimado cliente: 

Se les informa sobre las mas recientes resoluciones emitidas en el Diario Oficial de la 

Federación.  

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Jueves 5 de octubre de 2023 

 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de 

vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 

de microalambre para soldar originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. 

 

En los puntos resolutivos se determinó una cuota compensatoria definitiva de 0.57 dólares 

de los Estados Unidos de América ("dólares") por kilogramo. 

Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el comprendido del 1 de julio de 

2022 al 30 junio de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2018 

al 30 de junio de 2023. 

El producto objeto de examen y de la revisión de oficio ingresa al mercado nacional a través 

de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, cuya 

descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

7229.20 - De acero silicomanganeso. 

7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 
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NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

7229.90 - Los demás. 

7229.90.99 Los demás. 

NICO 01 Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o igual a 0.8 
mm, reconocibles para la fabricación de electrodos para cátodos de encendido 
de focos, tubos de descarga o tubos de rayos cátodicos. 

NICO 02 De acero grado herramienta. 

NICO 03 Templados en aceite (“oil tempered”), de acero al cromo-silicio y/o al cromo-
vanadio, con un contenido de carbono inferior a 1.3% en peso, y un diámetro 
inferior o igual a 6.35 mm. 

NICO 04 De acero rápido. 

NICO 99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

8311 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metal común o 
de carburo metálico, recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, para 
soldadura o depósito de metal o de carburo metálico; alambres y varillas, de polvo 
de metal común aglomerado, para la metalización por proyección. 

8311.90 - Los demás. 

8311.90.01 De hierro o acero. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 
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